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Acadía de Medeflín 
2 RESOLUCION N° 887 DE 2020 

15 fl 	 RADICADO N° 201910301478 DEL 20 DE AGOSTO DE 2019 
RADICADO N°201910323814 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
RADICADO N°201910403338 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

"Por medio de las cuales se modificara la inscripción de varios predios" 

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Ley 14 de 1983, su Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 70 de 2011 
y 1055 de 2012 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, los 
Decretos Municipales 883 y  0911 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

El señor SANTIAGO BONILLA VALLEJO, Profesional A de la Empresa de Desarrollo 
Urbano EDU, solicita el descargue de los ID predios N°800018860, N° 960075873 y N° 
960075875, dado que viene adelantando la adquisición de los predios para la ejecución 
del 'PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CONEXIÓN VIAL 
NORTE DESDE LA CALLE 77 HASTA LIMITES CON EL MUNICIPIO DE BELLO Y 
VÍAS COMPLEMENTARIAS", para lo cual adjunta copia de los siguientes documentos: 
Compraventa de una Mejora Constructiva del 24 de mayo de 2019 autenticada en la 
Notaría 16 de Medellín, Compraventa de una Mejora Constructiva del 18 de junio de 
2019 autenticada en la Notaría 27 de Medellín, Compraventa de una Mejora 
Constructiva no fechada autenticada el 23 de mayo de 2019 en la Notaría 27 de 
Medellín, Compraventa de una Mejora Constructiva no fechada autenticada el 29 de 
mayo de 2019 en la Notaría 18 de Medellín, Compraventa de una Mejora Constructiva 
del 20 de mayo de 2019 autenticada en la Notaría 27 de Medellín, Actas de Entrega del 
20 de mayo de 2019, del 18 de julio de 2019, del 23 de agosto de 2019 y  del 04 de junio 
de 2019, Certificado de Paz y Salvo Impuesto Predial Unificado de la Secretaría de 
Hacienda de los ID predios N° 800018860, N° 960075873, y N° 960075875. 

Los inmuebles actualmente se encuentran registrados en la Subsecretaría de Catastro 
de la siguiente manera: 

Código de Ubicación 0405107-0037 
Area lote: 678,56rn 2  
Area total construida: Orn 2  

Matricula/ Desenglobe Direccion Área Uso-Tipo- Propietarios 1 Derecho Id Predio Construida Puntaje Poseedores 

CL 90 XCR 55 9-19 MUNICIPIODE 
5277918 100% 0 (Lote con MEDELLIN FONDOS 100% 037 mejoras) COMUNES 
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IVlatrícula/ Desenglobe Direccion Area Uso Tipo- Propietarios / Derecho 
Id Predio Construida Puntaje Poseedores 

800018860 0 CL 92 # 55 29,04 1-30-36 JAIME IVAN GALINDO 100/o 
(mejora 2) 103 (Residencial) RICO 

MARIA DORIS 69635/0 ECHEVERRY GARCIA 

960075873 0 CL 92#55 1-30-15 JESSICAANDREA 15,343% 
(mejora 1) 

121 11523 (Residencial) MAZO ECHEVERRI 

MONICA MARCELA 15,022/a GALLO ECHEVERRI 

ANADEDIOS 50/o CEBALLOS NARANJO 
960075875 0 CL 92 # 55 7118 1-30-25  

95 (Residencial) (mejora 3) ENRIQUE DE JESUS 
MORALES GUZMAN 50/o 

Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-303 
del 02 de enero de 2020 de la Unidad de Cartografía, lo siguiente: 

Las construcciones asociadas a éste predio se encuentran sobre la ejecución del 
proyecto "Construcción y Mejoramiento de la Conexión Vial Norte desde la Calle 77 
Hasta Límites con el Municipio de Bello y Vías Complementarias", celebrado por el 
Municipio de Medellín, por lo que se hace necesario dejar sin vigencia los ID Predios 
800018860, 960075873 y 960075875 y  las áreas construidas pertenecientes a dichos 
ID, pasan a ser área construida del predio identificado con la matrícula inmobiliaria 
5277918, de acuerdo a documentos de compraventas y actas de entregas anexas. Se 
actualiza la dirección del predio según informe NR13374 del 21 de noviembre de 2019 
de la Unidad de Nomenclatura y Estratificación, quedando la información de la siguiente 
manera: 

Código de ubicación 0405107-0037 

Matricula Direccion Area Lote (m 2 ) Area Construida (m 2 ) Uso-Tipo-Puntaje 

29 1 -30-36 
(Residencial) 

115 1-30-15 5277918 CL 92#55 121 679 _____________ (Residencial) 

71 1-30-25 
(Residencial) 

total Construida 
(m2) 	 215 
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Se concluye de lo anterior que se debe dejar sin vigencia los ID predios 800018860, 
960075873 y 960075875 y modificar la inscripción catastral del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 5277918. 

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: 
"En la presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, 
y de terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores 
enteros aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que 
se aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo." 

El Artículo 115 literal b) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de segunda clase las que ocurran 
en los linderos de los predios, por agregación o segregación con o sin cambio de 
propietario o poseedor. Igualmente, cuando por cualquier causa se modifiquen los 
coeficientes de copropiedad, en predios bajo el régimen de propiedad horizontal. 
También, cuando se trate de englobe de una mejora por construcción o edificación en 
terreno ajeno o en edificación ajena, en razón a que el propietario o poseedor de la 
mejora pasa a convertirse en propietario o poseedor del terreno o de la edificación 
sobre la que hizo la construcción o, viceversa; 

El Artículo 125 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción de las 
mutaciones de segunda clase se hará con la fecha de la escritura pública registrada o 
del documento de posesión en el que conste la agregación o segregación respectiva.De 
conformidad 

Artículo 152 de la misma Resolución: "El propietario o poseedor está obligado a: 1. 
Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados en 
el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la autoridad catastral los datos 
actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y económicos se 
asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y facilitar la 
obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral". 

El Artículo 8 0  de la Ley 44 de 1990, modificado por el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, 
establece que el valor de los avalúos catastrales se reajustará anualmente a partir del 
1° de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, 
previo concepto, del Consejo Nacional de Política Económica y Social -CONPES-, 
porcentaje que no podrá ser superior a la meta de inflación para el año en que se define 
el incremento. 
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De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas 
por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro se procede a realizar las 
modificaciones correspondientes. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1° Dejar sin vigencia a partir del 20 de mayo de 2019 (fecha del acta de 
entrega del inmueble), el ID predio 800018860, ubicado en la CL 92 # 55 - 103, a 
nombre de JAIME IVAN GALINDO RICO con código de propietario 9550966366. 

Artículo 20  Dejar sin vigencia a partir deI 23 de agosto de 2019 (fecha del acta de 
entrega del inmueble), el ID predio 960075873, ubicado en la CL 92 # 55 - 121, a 
nombre de MARIA DORIS ECHEVERRY GARCIA con código de propietario 
9300242363, JESSICA ANDREA MAZO ECHEVERRI con código de propietario 
9551402901 y  MONICA MARCELA GALLO ECHEVERRI con código de propietario 
9551402903. 

Artículo 30  Dejar sin vigencia a partir del 04 de junio de 2019 (fecha del acta de entrega 
del inmueble), el ID predio 960075875, ubicado en la CL 92 # 55 - 95, a nombre de ANA 
DE DIOS CEBALLOS NARANJO con código de propietario 9300242378 y ENRIQUE 
DE JESUS MORALES GUZMAN con código de propietario 9300242380. 

Artículo 4° Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal. 

Artículo 5 0  Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo, del predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 
5277918, quedando de la siguiente forma: 

MATRíCULA 5277918 
DIRECCIÓN CL 92 # 55- 121 
CÓDIGO DE UBICACION 0405107-0037 
ZONA GEOECONÓMICA 435 
DESENGLOBE 100% 
ÁREA LOTE 679 m 2  
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 215 m 2  

USO-TIPO-PUNTAJE ¡ÁREA PRIVADA 
1-30-36 (Residencial) 29 m2  
1-30-15 (Residencial) 115 m2  
1-30-25 (Residencial) 71 m2  

AVALÚO LOTE $ 142.800.000 
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 	34.021.000 
AVALÚO TOTAL $176.821.000 
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Artículo 61  El avalúo catastral tendrá vigencia fiscal a partir del 1° de enero del año 
2021, incrementado en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la 
misma vigencia, o el que fijare un proceso de Actualización Catastral. 

Artículo 7° Contra la presente resolución procede el recurso de reposición en única 
instancia ante el Subsecretario de Catastro, del cual ha de hacerse uso por escrito, en 
diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, 
o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro 
del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo. 

Dada en Medellín, a los nueve (09) días del mes de marzo del año 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

IVA,N MtíCl A AZARECHEVERRY 
Subse&eta(lo de Catastro 

Secretaría de Gestión y Control Territorial 

Resolución N° 887 de 2020 

Elaboró: Jeny Duque Macho Revisó: David Mejía 	\'I \Ç[ Aprobó: Juan Carlos Buit 
Cargo: Técnico Administrati\ Cargo: Contratista IUPB Cargo: Líder de Pro 
Subsecretaría de Catastro 7 ubsecretaría de Catastro Equipo de Mutac 

jecretaria de Uestlón y (ontrol 1 erritorial. 

Copia al señor SANTIAGO BONILLA VALLEJO, Profesional A, Empresa de Desarrollo Urbano - EDU, en la 
CR 49 # 44 94 Local 194 Parque San Antonio, teléfono 5767630 ext 3203. 

A 
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN N °  887 DE 2020 
RADICADO N ° 201910301478 DEL 20 DE AGOSTO DE 2019 

RADICADO N °  201910323814 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
RADICADO N °  201910403338 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

Matrícula En 
ylo ID Nombre Documento Dirección Teléfono calidad 
predio  de 

800018860 JAIME IVAN GALINDO RICO 71.263.235 

MARIA DORIS ECHEVERRY 22.115.571 
GARCIA  

960075873 JESSICA ANDREA MAZO 1.128.430.164 
ECHEVERRI  SIN DIRECCIÓN SIN TELÉFONO 

MONICA MARCELA GALLO 1.148.205.294 
ECHE VE RRI  

ANA DE DIOS 
CEBALLOS NARANJO 43.673.336 

960075875 
ENRIQUE DE JESÜS 
MORALES GUZMAN .595.4 
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